
¡ MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

rrEcR.ETO D.S.M. N' (q -z z q q

LorA, I I JUL. 2017

vIsTos

a) Decreto Alcaldic¡o N'081 del 10.01.2017
que aprueba dotación para el año 2017

b) Ord. N"215, de fecha 30 de Junio del2017
del Jefe del Depatamento de Salud en donde el Sr Alcalde autoriza contratar en

cal¡dad de Plazo Füo a Don (ña) JER.EZ BURGoS DIANA JAZMINA

c).- Lo dispuesto en el DF.L. N' l-3063, tey
19.37t de fecha 13.04.95 que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución No 520, de fecha 15.11.96 de la Contralo.ía Regional de la
Repúbl¡ca y en uso de las facultades que me confier€n los Arts. 12" y 63" del D.F L. N"
l/2006.- que refunde ley N" 18.695, Or8ánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19 130 del 19deMarzode 1992

DECRETO:

I - Aprüébese nombramiento en calidad
de PLAZO FUO suscrito enEe la I. Municip¡lid¡d de Lote y el (la) tunciona¡io (a)
que a continuación se indice:

ESTABLECMIENTO
NOMBRX
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORICEN DEL CARGO
CATEGORIA

CESFAM DR. JUAN CARTES
JEREZ BI'RGOS DIANA .'AZMII{A
KINESIOLOGA

22 HORAS
OI DE JULIO DEL 2017
3O DE SEPTIEMBRE DEL 20I7
NECESIDAD DE SERVICIO
B- 15

del presente Decreto, deberá imputarse al
20t1.

2 -El gasto que Bener€ plimiento
subtitulo 21. ítem 02 del año

ANÓTESE, RECiSTREsE, CoMUNi

§

AL
ALCALDE

t--4'

D¡sE¡bución:
. Contraloria
- La indicada.
- Ca¡peta Funcionario
- funcionario
- Remuneración


